
  

Señora 

GUAITA SAH,EMA MARIA FANNY 

Ciudad - e 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme — informarie que mediante acto  cosstlunivo de la Compañia 
COMERCIALIZADORA LINMEL S.A., ha sido designado usted como GERENTE 

GEXERAL. de la usma por un perodo de cinco años, con das aobuciones consiames en el 
Estatuto Socral de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escotura Publica otorgado en la Notaria 
Sexagésima octawa del Cantón Guavaquil, el 27 de Abal del año 2.017 

Muy atentamente, 

Toros) drresao M, 
ARREACA MENDOZA ISRAEL VICENTE 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía COMERCIALIZADORA 
LINMEIS.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 27 de Abril del 2017 
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GUAITA $ MA MARIA FANNY 
GERENTE GENERAL 
CL 40913203951 
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POCUMENTO: Nombramiento 
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Tf cumplimiento con lo. dispuesto en: 2 la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaouil ha ha inscrito lo si Siguiente:      
Con fecha doce de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMERCIALIZADORA LINMEI S.A., de fojas 
18564 a 18.573, —Rogistro . Mercantil número 1.5358. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía COMERCIALIZADORA LINMEI S.A., a 
favor de MARIA FANNY GUAITA SAILEMA, de fojas 19. 926 a 
19.929, Registro de Nombramientos número 5.377.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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ANAAUAE 
ARIn b. Maxisy a Pendola Solórzano 

IBGUDADA: Y DEL SANTON GUAYAQUIL 
, ¿ DELEGADA 

ULA AUR naN 

Guayaquil, 16 de mayo de 2017 

REVISADO roR) 

La responsabilidad sobre-la veracidad y autenticidad de-los datos -registmdos, es de-exchusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

DE CONFORMIDAD CON LO PRESCRITO EN EL 
NUMERAL50 DELART. 18 DE LALEY NOTARIAL 
VIGENTE DOY FE QUE LAFOTOCOPIA ANTECEDENTE 
ES EXACTAAL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TAMBIÉN. 
SE MEEXHIBEEN LL... FOJAS(S) 

   
José A. Morante Valencia 

MOTARI SEXAGÉSIMO OCTAVO 

TUTULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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